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CGT DEMANDA QUE TODOS LOS CONTRATOS 
TEMPORALES SE CONVIERTAN EN FIJOS 

 
El I Convenio Colectivo de Adif/Adif-AV que firmó el SFF-CGT incluyó, entre otras 
cuestiones, la puesta en marcha de la Jubilación Parcial con Contrato de Relevo 
que posibilitaran la promoción de la jubilación de trabajadores y por otro, el 
ingreso de personal. En este momento se están formando 410 trabajadores con 
la modalidad del Contrato Relevo, en el que se aplica la reducción del 50%, 
ocasionando que sus contratos sean temporales. Cuestión que nunca hemos 
compartido. 
 
Desde el momento en el que se impulsó esta iniciativa, el SFF-CGT ha peleado 
por conseguir las mejores condiciones de contratación para el personal relevista 
al 50%. Nuestro planteamiento fue siempre, que cualquier ingreso fuera  FIJO. 
Así lo hemos manifestado en cada una de las reuniones mantenidas con la 
dirección de la empresa, incluso lo hemos trasladado al propio Presidente de 
Adif en las ocasiones en las que se reunió con  el CGE, reconociendo éste el 
problema de una falta de empleo estable y de calidad en Adif.  
 
En el acta de fecha 2 de octubre de 2017, la Dirección y el CGE, se 
comprometieron a facilitar la consolidación del empleo a este número de 
personas relevistas a través de las OEP futuras, teniendo en cuenta el 
reconocimiento de méritos por experiencia y titulación, tal y como establece la 
normativa de ingresos de personal en la administración y empresas públicas.  
 
Recientemente, la empresa nos ha comunicado que se ha aprobado por parte 
del Ministerio la OEP 2018,  que sumada a las de la del 2017, supondrían un 
numero que aún no alcanzaría el de los relevistas que actualmente se están 
formando (410).  
 
CGT se ha dirigido al Presidente de Adif, por carta que anexamos, para 
solicitarle que realice las gestiones oportunas, ante los ministerios 
competentes, para que autoricen el incremento de la tasa de reposición 
complementaria para alcanzar, como mínimo, las 410 plazas necesarias para 
consolidarles el empleo.  
 

¡¡CGT POR LA DEFENSA DEL EMPLEO DE CALIDAD!! 
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